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Publicado en el diario oficial "El Peruano" el día 24 de noviembre del 2020 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0006-2023-PEAH/DE, del 1 O de enero 
de 2023, se Aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Proyecto Especial Alto 
Huallaga, para el Ejercicio Presupuesta! 2023, de acuerdo al siguiente detalle: 

Que, mediante Ley Nº 31638 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, se aprobó el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2023; 

Que, mediante la Ley Nº 31075 del 23 de noviembre de 20201, el Ministerio de 
Agricultura y Riego cambió su denominación a Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
- MIDAGRI, creándose de esta manera el Viceministerio de Políticas y Supervisión del 
Desarrollo Agrario y el Viceministerio de Desarrollo de Agricultura Familiar e 
Infraestructura Agraria y Riego; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 08-2014-MINAGRI, de fecha 24 de julio de 
2014, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, considerándose 
al Proyecto Especial Alto Huallaga como Unidad Ejecutora (20) dependiente del 
despacho Viceministerial de Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 030-2008-AG, de fecha 11 de diciembre del 
2008, se aprobó la fusión del INRENA e INADE en el Ministerio de Agricultura, siendo 
este último el ente absorbente, el cual, mediante Ley Nº 30048 - Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura, se cambió su denominación a Ministerio de 
Agricultura y Riego; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2008-AG, de fecha 08 de mayo de 
2008, modificado por Decreto Supremo Nº 002-2012-AG de fecha 13 de febrero de 
2012, se creó, entre otros, el Consejo Directivo del Proyecto Especial Alto Huallaga, 
como máximo órgano de la entidad, encargado de establecer las políticas, planes, 
objetivos, estrategias, actividades y metas de la institución, quien además supervisará. 
la administración general y la marcha institucional, contando con un Director Ejecutivo; 

Que, con Decreto Supremo Nº 048-81-PCM, del 1 º de diciembre de 1981, se 
creó el Proyecto Especial Alto Huallaga; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 377-2023-PEAH-6330, del 30 de octubre de 2023, el Informe Nº 1123- 
2023-PEAH-6330.03, del 30 de octubre de 2023, el Informe Nº 1120-2023-PEAH-6330.03, del 
27 de octubre de 2023, el Memorándum Nº 918-2029-PEAH-6320 del 30 de octubre de 2023, el 
Informe Nº 180-2023-PEAH-6340, del 20 de octubre del 2023, la Resolución Directora! Nº 215- 
2023-PEAH-DE, del 25 de octubre de 2023, y; 

VISTOS: 

Castillo Grande, 30 de octubre de 2023 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 219-2023-PEAH/DE 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

Ministerio 
de Desarrollo Agrario 
y Riego ill 



Que, mediante Resolución Directora! Nº 052-2023-PEAH/DE, del 24 de febrero 
de 2023, se resolvió aprobar la Primera Modificación del "Plan Anual de 
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Que, el Reglamento de la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobada mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, establece en su artículo 6° que: 
"6. 1. El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el 
funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas 
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento. 6. 2. Luego de 
aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier 
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones. 6. 3. La Entidad 
pública su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando 
Jo tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus 
modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o 
modificatorio, de ser el caso. 6. 4. Es requisito para la convocatoria de los procedimientos 
de selección, salvo para la Comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan 
Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad"; 

Que, asimismo el numeral 15.2 del artículo 15° de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Legislativo Nº 1444 - Ley de 
Contrataciones del Estado, señala sobre el Contenido del Plan Anual de Contrataciones 
que: "El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones 
de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con 
independencia de que se sujeten al ámbito de la aplicación de la presente ley o no, y de 
la fuente de financiamiento"; 

• - 'IW'ODI! CMTIDADDI! YAI.OII ... ..-woo PUENTE DE 
PIIOC--,0 ~ P19W>OI/ FINMN::&MENTO 

1 ADQUISICION DE TUBERIA HOPE LISA PE100, CATALOGO 1 172,711.18 FEBRERO R.O. NTP 4427 PN 4 0 355MM ELECTRONICO - P.C. 

2 ADQUISICION DE TUBERIA HOPE LISA PE100, CATALOGO 1 340,082.94 FEBRERO R.O. NTP 4427 PN 4 0 400 MM ELECTRONICO - P.C. 

3 ADQUISICION DE TUBERIA HOPE LISA PE100, CATALOGO 1 183.728.45 FEBRERO R.O. NTP 4427 PN 4 0 580 MM ELECTRONICO - P.C. 
ADQUISICION DE MADERA ESTRUCTURAL ADJUDICACION 4 INCLUYE SIMPLIFICADA 1 48,827.80 FEBRERO R.O. 
CORTE PARA ENCOFRADO 
ADQUISICION DE ACCESORIOS DE ADJUDICACION 5 CONEXION DE SUSPENSION DE PENDOLAS SIMPLIFICADA 1 44,250.00 FEBRERO R.O. 
EN ACUEDUCTO LUZ 14M 1" 

8 ADQUISICION DE PETROLEO DIESEL SUBASTA INVERSA 1 95,283.00 FEBRERO R.O. ELECTRONICA 
ADQUISICION DE ACERO CORRUGADO SUBASTA INVERSA 7 F'y=4200 KGJCM2 GRADO 80 ELECTRONICA 1 208,498.88 FEBRERO R.O. 

8 ADQUISICION DE CEMENTO PORTLAND SUBASTA INVERSA 1 195,295.32 FEBRERO R.O. TIPO 1 (42.5 kg) ELECTRONICA 

:, ,.,, ••. e "·' ~ • .. •, .,.; .. .......... 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

Ministerio 
de Desarrollo Agrario 
y Riego ill 

Que, la Directiva Nº 002-2019-0SCE/CD ha dispuesto de manera general que; 
el Plan Anual de Contrataciones (PAC) constituye un instrumento de gestión para 
planificar, ejecutar y evaluar las contrataciones, el cual se articula con el Plan Operativo 
Institucional y el Presupuesto Institucional de la Entidad. El PAC que se apruebe debe 
prever las contrataciones de bienes, servicios y obras financiadas a ser convocados en 
el año en curso, con cargo a los respectivos recursos presupuestales, con 
independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la Ley o no, y de la fuente de 
financiamiento. El PAC debe obedecer en forma estricta y exclusiva a la satisfacción 
de las necesidades de la Entidad, las que a su vez provienen de cada una de las áreas 

V-3:lr--~"'° usuarias, en función de los objetivos y resultados que se buscan alcanzar. Las 
Entidades deben elaborar, aprobar, modificar, publicar, difundir, ejecutar y evaluar su 
PAC, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 30225 actualizado mediante Decreto 
Legislativo Nº 1444, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018- 
EF y la Directiva Nº 002-2019-0SCE/CD; 
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FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CANTIDAD DETALLE DE LOS MS MES 
DEITEMS PROGRAMADO 

TIPO DE 
PROCEDIMIENTO 

DESCRIPC N Nº DE REF. 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 138-2023-PEAH/DE, del 13 de julio de 2023, se 
resolvió aprobar la Quinta Modificación del "Plan Anual de Contrataciones del Proyecto 
Especial Alto Huallaga, para el Ejercicio Presupuesta! 2023" aprobado mediante Resolución 
Directora! Nº 006-2023-PEAH/DE, del 1 O de enero de 2023; por inclusión del Procedimiento de 
Selección, de acuerdo al siguiente detalle: 

NºDE DESCRIPCION TIPO DE CANTIDAD DETALLE DE LOS ITEMS MES FUENTE DE 
REF. PROCEDIMIENTO DE ITEMS PROGRAMADO FINANCIAMIENTO 

ADQUISICIUN DE REFRIGERIOS, PARA EL 
PROYECTO "RECUPERACIÓN DE SUELOS 
DEGRADADOS MEDIANTE LA INSTALACIÓN ADJUDICACIÓN ' ADQUISICIÓN DE JUNIO RECURSOS ORDINARIOS 
DE ESPECIES FORESTALES EN EL DlSTRtTO SIMPLIFICADA REFRIGERIOS 
DE PÓl VORA, PROVINCIA DE TOCACHE - 

13 SAN MARTIN", 111 ETAPA 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 121-2023-PEAH/DE, del 19 de junio de 
2023, se resolvió aprobar la Cuarta Modificación del "Plan Anual de Contrataciones 
del Proyecto Especial Alto Huallaga, para el Ejercicio Presupuesta! 2023" aprobado 
mediante Resolución Di rectoral Nº 006-2023-PEAH/DE, del 1 O de enero de 2023; por 
inclusión del Procedimiento de Selección, de acuerdo al siguiente detalle: 

NºDE DESCRIPCION TIPO DE CANTIDAD DE DETALLE DE MES PROGRAMADO FUENTE DE 
REF. PROCEDIMIENT ITEMS LOSITEMS FINANCIAMIENTO 

o 
AOQUISICION DE AGROQUIMICO PARA EL 
PROYEECTO "RECUPERACIÓN DE SUELOS 
DEGRADADOS MEDIANTE lA INSTALACIÓN DE ADJUDICACIÓN ' ITEM1: MAYO RECURSOS ORDINARIOS 

12 ESPECIES FORESTALES EN EL DISTRITO DE SIMPLIFICADA HERBICIDA 
PÓLVORA DE TOCACHE - SAN MARTIN" -111 ETAPA 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 097-2023-PEAH/DE, del 11 de mayo de 
2023, se resolvió aprobar la Tercera Modificación del "Plan Anual de Contrataciones 
del Proyecto Especial Alto Huallaga, para el Ejercicio Presupuesta! 2023" aprobado 
mediante Resolución Di rectoral Nº 006-2023-PEAH/DE, del 1 O de enero de 2023; por 
inclusión de Procedimientos de Selección, de acuerdo al siguiente detalle: 

NºDE DESCRIPCIÓN 11PODE CANT10AD DETALLE DE LOS VALOR MES FUENTE DE 
REF. PROCEDllolENT DE119111 ITEl!e ESllMADO (8/) PROGRAMADO FINANCIA-NTO 

o 
.ADOUISICIÓN DE Dll=SEL B!i - S.50, 

" 
PARA uso DE LOS VEHICULOS SUBASTA INVERSA 13,000.00 MARZO RECURSOS 
OFICIALES PARA LA GESTIÓN DEL ELECTRÓNICA ITEM 1: Dll=SEL 8!1- S,0 ORDINARIOS 
PROYECTO ESPECIAL AL TO HUALLAGA 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 062-2023-PEAH/DE, del 14 de marzo 
de 2023, se resolvió aprobar la Segunda Modificación del "Plan Anual de 
Contrataciones del Proyecto Especial Alto Huallaga, para el Ejercicio 
Presupuesta! 2023", aprobado mediante Resolución Directora! Nº 006-2023- 
PEAH/DE, del 1 O de enero de 2023; por inclusión de Procedimiento de Selección, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

N"DE DESCRIPCIÓN TIPO DE CANT. VALOR IIEI FUENTE DE REFER PROCEDIMIENT DE DETAl.il DE LOS ITEIIS ESTIMADO PROORAMADO F-NTO ENCIA o ITEIIS (SI) 

ITEM 1: DOLOMITA 
Adquisición de dolomitl, abono natural y roca ITEM 2: ABONO NATURAL RECURSOS 

9 fosfórica para Proyecto: ·Recupe,-ción de suelos ADJUDICACIÓN 3 34 .. ,206.00 MARZO ORDINARIOS degr11dados medillnte la instalación de especies SIMPLIFICADA ITEMJ: ROCA 
forestales, en el distrito de P6Nora, provincia de FOSFÓRICA Tocache- San M1rt1n·. 
Adquisición de di6sel 85 S-50 y gnotina de 90 
Odanos, para las unidades vehic:ulares asignados SUBASTA I ITEM 1: DIÉSEL 85 S- 50 RECURSOS 

io al Proyecto: ·Recuperación de suelos degradados INVERSA 
, 

Y GASOLINA DE 90 69,638.00 MARZO ORDINARIOS mediante la instlllación de especies forestales, en ELECTRONICA (Paquete) OCTANOS el distrto de Pólvora. provincia de Tocache - San 
Martin·. 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

Contrataciones del Proyecto Especial Alto Huallaga, para el Ejercicio 
Presupuesta! 2023", aprobado mediante Resolución Directora! Nº 006-2023- 
PEAH/DE, del 1 O de enero de 2023; por inclusión de Procedimientos de Selección, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Ministerio 
de Desarrollo Agrario 
y Riego ill 
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Que, mediante Resolución Directora! Nº 214-2023-PEAH/DE, del 23 de octubre de 2023, 
se resolvió aprobar la Novena Modificación del "Plan Anual de Contrataciones del Proyecto 
Especial Alto Huallaga, para el Ejercicio Presupuesta! 2023" aprobado mediante Resolución 
Directora! Nº 006-2023-PEAH/DE, del 1 O de enero de 2023; por inclusión del Procedimiento de 
Selección, de acuerdo al siguiente detalle: 

,roe TW'O .,........, lllTAW! VALOR 1!811MADO -- Rmffl!II( __,IA - MQ CINIINTO """ """ - 
Contratación para adquisición 
de fertilizantes NPK 20-20-20 
para el proyecto Recuperación 
de Suelos degradados Subasta Inversa FertlllzantH Recursos 21 mediante la Instalación de Electrónica 1 NPK 20-20- 335,800.00 Setiembre Ordinarios Especies Forestales en el 20 
distrito de Pólvora, provincia de 
Tocaclie - San Martln - 111 
Etapa. 
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Que, mediante Resolución Directora! Nº 175-2023-PEAH/DE, del 01 de setiembre de 
2023, se resolvió aprobar la Octava Modificación del "Plan Anual de Contrataciones del 
Proyecto Especial Alto Huallaga, para el Ejercicio Presupuesta! 2023" aprobado mediante 
Resolución Directora! Nº 006-2023-PEAH/DE, del 1 O de enero de 2023; por inclusión del 
Procedimiento de Selección, de acuerdo al siguiente detalle: 

Adquisición de SEMILLA DE LEGUMINOSA PARA 
COBERl\JRA {KUDZU - PUERARIA PHAEOLOIDES), 
Proyed.o: •Recuperación de suelos defT8dados mediarte Adjudk:ación Simpif'tcada 
la rlstalación de especJtts forestales en el disido de 
-.. provincia de Tocache - San Martín", 111 Etapa. 

Recursos Ordinarios Agosto - 2023 

Recursos Ordinarios Agosto - 2023 

Adquisición de HORMIOÓN, pan, la Obra: "Mejoramiento 
del s8Mcio de aoua del sistema de riego en las Subasta Inversa 
com-s de Queropata y Chuquil>amb8, distrlo de Electrónica 
Chavln de PariBrcs - Huamalles - Huánuco•. 

19 

Recurso Ordtnarios Agoslo - 2023 

Adquisición CEMENTO PORTLANO TIPO 1, pan, la Otn: 
•1rtfejoratnierW del SfJMCio de aoua del sistema de riego Subasta Inversa 
en las comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito Electrónica 
de Chavln de Pariatca - Huamalles - Huánuco·. 

18 

Recursos Ordinarios Agosto - 2023 

CMTIDADITl!M 
,,...........,.. Rmffl!II( - 

Adquisición de DIÉSEL ea - S&, para la Otn: 
•Mejoramiento del servicio de agua del sistema de riego Subasta Inversa 
en Uts cornunkJades de Queropata y Chuquibamba, distrto E)edrónica 
de Chavfn de Pariarc8 - Huamalles - Hu4nuco ". 
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Que, mediante Resolución Directora! Nº 157-2023-PEAH/DE, del 11 de agosto de 2023, 
se resolvió aprobar la Séptima Modificación del "Plan Anual de Contrataciones del Proyecto 
Especial Alto Huallaga, para el Ejercicio Presupuesta! 2023" aprobado mediante Resolución 
Directora! Nº 006-2023-PEAH/DE, del 1 O de enero de 2023; por inclusión del Procedimiento de 
Selección, de acuerdo al siguiente detalle: 

PIIOC:a-•NTO D9 LOllllWa PIIOGIIAIIAOO ,_ 
SOMCIO O< OONlilL"""" ... """" ·- ~ ee DIU>IUffl! TECHCO 'AAA LA lft"Mt-SVMC«> 
Ct.A.. .. tw:IÓH OE OIIRA.. .... CfWilE'N'TOOE SIITC'M;J ~""' º' ll.MOfllAC'~ l 0E ~ EN LA B~ CU(HCA. DEl MIO ~ lla.Fl, .. ,C.,.O,. Dl!PfNI. 

.,. ... , 
OSl'lltl"KlS DE Alrl8() ~ TQIM.W~ Y "'º""""'""' ...-..:o. 

_ ... o• ..., y ...........,.,, 
()EPNl:t~OC>t NJIUil.CO" ._ MY1t 

1 'M1· o 
SEflVICt() Of: COHilll.lOIIUA P~ f.l.Ml()RACH)H Df.l O(c;.o,,mu..fONA 
ESh . .00 OE ~TO Ali8EHT....._ IEMIOE.Tlrt.lJIIOO ·- • PARA ec P!IIO't'F.ClO DF. ~: lN!IFAl.AG()Jr,j OE: ~NiUCO fl.MOIIAOÓNOOJ. JU.,O .. TUII' O( RIE(;() AL TO UCH6lA ~ POAOMQO El'TWfOOE 

°""""'" DE \JC..,,. y .... \IO -00 OWACIO 
'"AOYI.NQltiOE. rOCAC:.t4!-8AN1'riM,RTINGUl2'A»>4 

_ ....... 
SEllilOOM. lJOO 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 145-2023-PEAH/DE, del 19 de julio de 2023, se 
resolvió aprobar la Sexta Modificación del "Plan Anual de Contrataciones del Proyecto 
Especial Alto Huallaga, para el Ejercicio Presupuesta! 2023" aprobado mediante Resolución 
Directora! Nº 006-2023-PEAH/DE, del 10 de enero de 2023; por inclusión del Procedimiento de 
Selección, de acuerdo al siguiente detalle: 

ITBil 1- SERVICIO DE 
EI.ABORAaON DE PERf'IL 

Ol!:O~CNICO 

St:FNICK>DE ~DE 
PERA. ~Tl!:CNICO POA METaX)5 
Gf:Of'ISIOOS Y QfOlOOKX)S PMA LA 
fVAI.U,IIQC)N DE l'llTRACIONES ~ LA 
IIICROPRfSA PUTAGA DEL CJISTRfTO 
DE TOMA'f~ PftOVINCIADE AOAlCllCAOÓN ~ 
""90, DEPARTAM!NTO DE HIJÁNUCO 
-CU- 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

Ministerio 
de Desarrollo Agr ario 
y Riego ill 
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Que, en atención a los documentos; antes citados, el Especialista (e) de la Unidad de 
Abastecimiento y Servicios Generales, mediante Informe Nº 1123-2023-PEAH-6330.03, del 30 
de octubre de 2023, solicitó al Jefe de la Oficina de Administración la aprobación de la Décima 
Primera Modificatoria del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2023, del Proyecto Especial Alto 
Huallaga, correspondiente al ejercicio presupuesta! 2023; de acuerdo al siguiente cuadro: 

Que, mediante el Memorándum Nº 918-2023.PEAH-6320; de fecha 30 de octubre • 
del 2023, la Oficina de Programación Presupuesto y Seguimiento, autoriza la 
Certificación de crédito Presupuesta! Nº 785, del servicio de consultoría para la 
elaboración del expediente técnico del saldo de la obra: "Construcción de la Micropresa 
Putaga", Distrito de Tomaykichwa, provincia de Ambo. Departamento de Huánuco; 

Que, mediante el Informe Nº 180-2023-PEAH-6340; de fecha 20 de octubre del 
2023, la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego, solicita Servicio de Consultoría 
para la Elaboración del Expediente Técnico del saldo, para la obra: "Construcción de la 
Micropresa Putaga", Distrito de Tomaykichwa, provincia de Ambo. Departamento de 
Huánuco"; 

.. 1W'() ...,.,_., VAI..Oll (lrl) - """""'"" _... .......,,o,, - !TI! .. 
_ ....... - 

Adquisición de Tuberfa HOPE, para la Obra: 
Catalogo 

25 'Construcción del canal de riego las Mercedes - Eledroolco - Peni 1 2'482,011.61 Octubre Recursos 
la Victoria 07 de octubre, distrito de José Crespo Compras Ordinarios 
y Castillo - Leoncio Prado - Huánuco'. 
Servicio de Consultorfa de Supervisión, para 

26 la Obra: 'Instalación del sistema de riego en la Adjudicación 1 148,000.00 Octubre Recurso 
localidad de Camote, distrito de Monzón, Simplificada Ordinarios 
provincia de Huamalles, región Huánuco'. 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 215-2023-PEAH/DE, del 25 de octubre de 2023, 
se resolvió aprobar la Décima Modificación del "Plan Anual de Contrataciones del Proyecto 
Especial Alto Huallaga, para el Ejercicio Presupuesta! 2023" aprobado mediante Resolución · 
Directora! Nº 006-2023-PEAH/DE, del 10 de enero de 2023; por inclusión del Procedimiento de 
Selección, de acuerdo al siguiente detalle: 

.... 1W'() CANl1IW) VAL.OIIUTIMAOO -·- ...... TEDO ........., .. ....,...,,o,, - ITEM - 
Servicio de alquiler de 
Excavadora Sobre Oruga de 
140 HP,1.5 YD3, para la obra: 

22 'Instalación del sistema de Adquisición 1 100,450.00 Octubre Recursos 
Riego en la localidad de simplificada Ordinarios 
Camote, distrito de Monzón, 
provincia de Huamalies Región 
Huánuco. 

Adquision de gaviones, para la 
obra: 'Instalación del sistema Recursos 

23 de Riego en la localidad de Adquisición 1 125,198.80 Octubre Ordinarios Camote, distrito de Monzón, simplificada 
provincia de Huamalies Región 
Huánuco. 

Adquisición de Tubería PVC 
IS04422, para la obra: 
'Mejoramiento del servicio de Recursos 

24 agua del sistema de riego de las Catalogo 8 111.026.22 Octubre Ordinarios comunidades de Queropata y Electrónico-Pe 
Chuquibamba, distrito de 
Chavín de Pariarca-Huamalies- 
Huánuco' 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

Ministerio 
de Desarrollo Agrario 
y Riego ill 



Artículo Primero.- APROBAR; la Décima Primera Modificación del "Plan 
Anual de Contrataciones del Proyecto Especial Alto Huallaga, para el Ejercicio 
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SE RESUELVE: 

Por las consideraciones que anteceden, contando con la visación de la Oficina 
de Asesoría Legal, la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego, la Oficina de 
Programación, Presupuesto y Seguimiento, la Oficina de Administración, la Especialista 
(e) de la Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales y estando a las facultades 
conferidas por Resolución Ministerial Nº 0007-2023-MIDAGRI, de fecha 06 de enero de 
2023 y publicado en el Diario Oficial "El Peruano" con fecha 07 de enero de 2023, y a lo 
señalado en el artículo 14, literal q), del Manual de Operaciones del Proyecto Especial 
Alto Huallaga - PEAH; 

6.4. "Las Entidades deben elaborar, aprobar, modificar, publicar, difundir, ejecutar y 
evaluar su PAC, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y la Directiva"; 

6.3. "El PAC debe obedecer en forma estricta y exclusiva a la satisfacción de las 
necesidades de la Entidad, las que a su vez provienen de cada una de las áreas usuarias, 
en función de los objetivos y resultados que se buscan alcanzar'', 

Que, con los documentos de vistos elaborados, por el Jefe de la Oficina de 
Administración, y la Especialista de la Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales 
(e) quienes asumiendo la responsabilidad del contenido de sus informes detallados y en 
cumplimiento de sus funciones han identificado, procesado y consolidado el 
requerimiento de la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego del Proyecto Especial 
Alto Huallaga para el Ejercicio Fiscal 2023, en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Directiva Nº 002-2019-0SCE/CD el cual, a la letra dice: 

Que, estando al Manual de Organización y Funciones del Proyecto Especial Alto 
Huallaga, que en el literal e) de su Artículo 46º establece como funciones del 
Especialista en Abastecimiento y Servicios Generales "ELABORAR EL PLAN ANUAL 
DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DE LA INSTITUCIÓN Y REMITIRLO A 
TRAVÉS DEL SEA CE AL OSCE; SI HUBIERAN MODIFICACIONES (INCLUSIONES 
O EXCLUSIONES) SE SIGUE EL MISMO PROCEDIMIENTO"; y en el numeral a) de su 
artículo 37° establece como funciones del Jefe de la Oficina de Administración 
"ORGANIZAR, PROGRAMAR, CONTROLAR Y EVALUAR LAS OPERACIONES 
FINANCIERAS, CONTABLES, TESORERfA, ABASTECIMIENTO Y RECURSOS 
HUMANOS"; 

Que, de conformidad al informe de la Especialista (e) de la Unidad de 
Abastecimiento y Servicios Generales, el Jefe de la Oficina de Administración, mediante 
Informe Nº 377-2023-PEAH-6330, del 30 de octubre de 2023, solicitó a la Dirección 
Ejecutiva la aprobación mediante acto resolutivo de la Décima Primera Modificación del 
Plan Anual de Contrataciones - 2023, del Proyecto Especial Alto Huallaga, por inclusión 
de los procedimientos de selección detallados en el cuadro anterior; 

N' ....., - YA&.Oft (8') -·- FU!lffl!DE _,.. ........., ... - ,,... ..,..__.., 
Servicio de Consultoría para la elaboración 
del Expediente Técnico del Saldo de Obra, 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Artículo Quinto.- PUBLICAR; la presente disposición en el portal Web del 
Proyecto Especial Alto Huallaga www.gob.pe/peah. 

Artículo Cuarto.-TRANSCRIBIR; la presente Resolución, a la Oficina de 
Administración, la Unidad de Abastecimientos y Servicios Generales, la Dirección de 
Infraestructura Agraria y Riego, el Órgano de Control Institucional y demás Órganos 
Estructurados del Proyecto Especial Alto Huallaga. 

Artículo Tercero.- DISPONER; que el Jefe de la Oficina de Administración 
proceda a dar estricto cumplimiento a la presente resolución bajo responsabilidad. 

Artículo Segundo.- DISPONER; que la Décima Primera Modificación del Plan 
Anual de Contrataciones (PAC) correspondiente al Ejercicio Presupuesta! 2023, se 
encuentre a disposición de los interesados, en la Unidad de Abastecimiento y Servicios 
Generales del Proyecto Especial Alto Huallaga, sito en el Pasaje Los Rosales Nº 101 - 
Castillo Grande - Leoncio Prado - Huánuco, para su revisión y adquisición sin costo 
alguno, disponiéndose que el Jefe de la Oficina de Administración ordene a quien 
corresponda publicar la presente Resolución Directora! en el Sistema Electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE, dentro de los cinco (05) días 
hábiles de su aprobación bajo responsabilidad funcional. 

.. TPO CANTIDAD VALOR (11) -- ............ _ ... 
DUCa.clÓN ~ a-erro """' - 

Servicio de Consultoría para la elaboración 
del Expediente Técnico del Saldo de Obra, 
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departamento de Huánuco• 

ti? \ 

.at, .. , 11· I . • i . ·I 
\ , j 

• I 
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" ~·'-"' 

Presupuesta! 2023", aprobado mediante Resolución Directora! Nº 006-2023- 
PEAH/DE, del 1 O de enero de 2023; por inclusión de los Procedimientos de Selección, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

. ' 


